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SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

• 1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0371/2018 

Ciudad de México, a 11 de abr.iLde . .20l8 .... · · 

ESPECIAUST AS EN VERIFICACIÓN DE ESTACIONES .. 
DE SERVICIO EVEREST, S.A. DE C.V. 
Calle 31 Manzana 51 Lote 2, No. lnt. 2, 
Col. Águil·as Ampliación. C.P. 57950 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México 
Tel. (5 S) 6588 4369 
Correo electrónico: dgasr®evere com.mx 
PRESENTE 

Hago referencia a su solicitud sin númer9 de fecha OS de marzo de 2018, recibida en el Área de Atención 
al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA) en esa misma fecha, mediante la cual solicitó la Autorización como Tercero 
para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de 
Adf')'linistración de Seguritlad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades al Sector Hidrocarburos excepto de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y 
Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. 

Al respecto, esta Dirección General de Gestión de Operación lntegraf, t on fundamento en los artículos 1, 
2 fracción VII I, 4 fracción XX, 18 fracciones 111, XVIII y XX y 30 fracción VI, del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 22 
y 23 de las Disposiciones administrativas de carácter general que ~stablecen los Lineamien!<?s.p_ar,e .. lª · ... .. 
Autorización. Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicadas el 2 9 de 
julio· de 2017 en el Diario Oficial de la 'Federación y una vez cumplidos los requisitos. establecidos en la 
Convocatoria para obtener la autorización como Tercero para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar 
l~s Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de Administración de Seguriqad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades al Sector Hidrocarburos excepto de Expendio 
al Público de Gas Natural, Distribución y Éxpendio al Público de Gas Licuado de Petróleo· y de Petrolíferos 
y en el trámite con homoclave ASEA-00-045 Autorización como Tercero en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y toda vez 
que el Comité de Terceros ASEA sesionó el 11 de abril' de 2 O 18 y erijitió opinión favóráóle respecto de la 
solicitud señalada en el párrafo que antecede. otorga la AUTORIZACIÓN a favor de: 

. , . 

ESPECIALISTAS EN VERIFICACIÓN DE ESTACIONES DE SERVICIO EVEREST, S.A. DE C.V. 
como 

TERCERO AUTORIZADO 
Con Registro No . 

T A-D-AOl-10/2018 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0371/2018 

Para emitir los dictámenes técnicos y realizar las evaluaciones técnicas. conforme a lo establecido en las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, 
implementación y · autorización de los Sistemas de Administración de Segurj,dad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarbur~s que se 
indican. 

La presente AUTORIZACIÓN mantendrá una vigencia de 2 años, surtiendo efectos a partir de la fecha 
de su expedición, quedando sujeta al cumplimiento de las Condiciones de Operación señaladas en el 
ANEXO 1 CONDICIONES DE OPERACIÓN. 

Para tales efectos, únicamente el personal que se indica en el ANEXO 2, podrá emitir los dictámenes 
técnicos y realizar las evaluaciones técnicas referidos en las Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la· conformación, ~mplementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican. toda vez que demostraron contar con 
la compe.tencia t~c;:n ica necesaria. 

: .. 
La AGENCIA suspenderá o revocará la presente AUTORIZACIÓN en los casos de incumplimiento a 
cualquiera de las Condiciones de Operación mencionadas en el ANEXO 1, además de lo est ablecido en 

· · ' l oLs"' articülos 3 3 y 34 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autorización, Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Considerando la importancia y responsabilidad que conlleva la presente AUTORIZACIÓN, lo exhortamos 
a respaldarla con ética y profesionalismo, a fin de mantener su vigencia. 

ATENTAME .NTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

BIOL. RAFAEL CONTRERAS LEE ·· · · · · 

Por un uso responsable del paoe!. las copias ele conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
C.c.p. Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Conocimiento. 

t # o oo l_U .t...t,.IA 

lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. Conocimiento. 
Archivo con referencia al folio: 03 3 77 !0311 8 

Pág1na 2 de 2 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortirres 4 209. Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O. 

Tel: (55) 9126 0100- www asea gob mx 
La Agencia Nacional de SegUJídad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA· 

y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 



SE~ATI 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

. ,. 

l. 

2. 

3. 

4. 

. S. 

'' 

• 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0371/2018 

ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

La recepción del oficio de AUTORIZACIÓN por parte del Tercero implica la aceptación 
incondicional de las Condiciones de Operaciórf 'que emita la AGENCIA, sin perjutcio·de"'IC15"' · · 
obligaciones que se esta~blezcan en las demás disposiciones jurídicas y normativas aplicables. 

... . --- .-. ~ .. 
La vigencia de la presente AVTORIZACION será~ de dos años a ·partir de la · fe~ha de 
expedición. 

- ---.: 7 

Los Responsables Técnicos en listados e.o-eiANi)<O :l,de la Autorizacióo, serán los únicos que 
emitirán los GLctá'menes Técriicos'/y realizara¡;¡ lasJvaluacioRes Técnicas de --acuerdo con lo 

...... ... , '- '.... e:.. - ~ .. 

establecido en las Disposiciofi¡;s a4'ministratiyas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la-:-s:ooformr cióri,_ imp)em~(l._ta'ción y ~ aut0rización de lo~ Sistemas de 
Administración de Seguridad- ÍndtJstriai: ·Seguridád Operativa y Protecciórí·~r Medio Ambiente 

' • 1 • 

aplicables a las actividades del Sector'Hiaroéarburos que se.:jndiGan. · 
" . " .,. ..... 

El Tercero Aytorizado .por la· AGENeiA:es directarqenté respo[12.,_able. de la veracidad de los 
Dictámenes Técnicos que emita1y las Evai~Jaciones'Técnieas que realice con información veraz, 
en forma documentada, completa y sin errores:· ' 

Pre·sentar a-la AGENCIA u'ñ-ínforme trimestral de las actividades realizadas·bajo el amparo de 
la presente AUTORIZACIÓ~.- duran_te los primerÓs quince días_de los' meses de enero, abril, 
julio y octubre de .cada año. Dicho in~orme· deber~ indicare 

0 

- :\-. - - :_-.. ; ; V ..., , ot 

.... - ,~ , 

a. Nombre del R~gulado. 
b. Feclía (s)'-9e realizaE:ión _de los trabajos. -

.... , . ..... ,.0" ¡ •• ••• ••• c. . Horarios d~ reálizaGión deJos trabajos:"'.f . ... _ _ / 
d. Nombre y Númercf 1de la_s· Dictámenes- 'fécnícos .emitidos- y las Evaluaciones 

Técnicas realizadás.:...-:. ¿. _ -- ~ .. · "~ _, /, ~ _, 

e. . Resultados ~atisfactorios y no satisfactorios:- <... 

f. Motivo del tr-abajo a desarrollqr. -= _ 

g. Domicilio en dong~ s~ llevan a cabo los trabajos:; 
h. En caso de ser resultados satisfactorios: -- .. 

j __ Número de Dictamen Téc;niGe-ápróbatorio emitido yfo Evaluación Técnica 
, realizada ...-.;:~ ; -·, · 

ii. Fechi:Cde emisión deiDrctameA-Téchit1L r¡5cotJ:atorio-eniititlo y 1 o Evaluación 
, -- , "/ . 

Técnica reálizada. -:.""'- _ · '-" --:: · / ....-- · 
i. En caso de resultad~s no satisfactéÍri;s: 

i. Número de 'registro o acta elaborada. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· ·· Unidad de Gest ión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0371/ 2018 

ANEXO 1 

"CONDICIONES DE OPERACIÓN 

ii. Fecha de emisión de registro o acta elaborada 
iii. No conformidq,Gles identificadas. - , 
iv. En su cas.o, plazo establecido para atender las no conformidades. 

j. En caso de réchazar servicios: --' • ,. 
i. -::Nombre del Regulado. 

~ii. .Fecha de rechazo. 
· iii. Motivo del rechazo. .:,~ _ 

k~ .. ..':in caso de existir 'rescisfón·de. contratos~de'lps.servicios prestados< 
• • ... ' , -:: ~ ..... ... ;· .,; - - • .. ' y 

r. Nombre del R~ulatio., 1 • - • 

ii. Fecha ..... de· résdfsioA~ ,,' ' , 
- iii. Motivo ó:Cáusis. ; • ' · ·-..; .· 

o o 

In caso de existir negacióñ· de . entrega-~de' información por parte del Regulado 
. dJJr_ante el desárroll~ d~jos trab~jo~ • · "~ 

. L- Nombre del Regu lado~ · ~ -~ 
ii. Periodo de realización de tra~ajos .• , , 
iiL: Motivo .. qgl r~gul'hde por el que negó la información. 

• 

m. Plan de t rabajo por: cada"servicio. ' ,. . . · 
n. En faSÓ de no haber emit~do Dictár:nenés Té~nicos o haber 'reali,zado Evaluacio[les 

Técnicas en el trimestre-c:.orrespondiente, dehle hacerlo def conocimiento de esta 
AGENtiA poi-'· escrito, en_Jo_sj>Jazos señalaqos~ · ' 

..-:. 

Proporcionar a-la AGENCIA la intormación que éstaje requiera a efecto_de demostrar que su 
~ - - • • 1 

actuación no implica cpnflicto_ (.fe 1nteceses-y que/.se· aju~ta a los Griteríos-de imparciali_dad, 
- .- - - J .-·· /. / • r , 

int:lependen_cia e in_tegrid!3-d. P-ara tal'~.feE:tp;:,el ter~eJ..O)léberá apegarse á lo estabiE;cido en el 
Códigq_ de Et!ca y en--e.~ Códig~ d~~eonducta para . .-los.J erc~rds Autorizados y Apr0bados por 
la AGENCIA.- _ ~ • .- ~,.. -. ~-

Presta(los servicios comó Tercero cuando la AGEN01A-~o-solicite o ~ petíci_ón d-e parte. 
• ' -- .... 1 • ~· ;" • / 

Solicitar .. a·la A,§E,NCIA la mOdificacióo de la AUTORIZACIÓN en cas.o· éíe· cualquier cambio 
que afecte las-eondicioñes conforme 'lás-cuales eLJe-rcero fue autorizado,.,dé'ntro del término 
de diez días hatflre~sigui~.otes contados a partir de la fec;i2_q<fe:.dich'a.modificación. 

En caso. de ampliá'ción o--reducció~ erY.:' Ia "estrucfÚ~:o(g;n igrama, deberá solicitar la 
actualización del ANEXÓ 2. - ,.. · _.... 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndustrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0371/2018 

ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

10. En la prestación de cualquier servicio, deberá apegarse en todo momento a su Manual de 
. · Aseguramiento de la Calidad y Manual de Proceilimientos, así como contar ~on los registros y 

soportes documentales que permitan garantizar la calidad de sus t~abajos. 

11. Recabar y resguardar los elemento~ de prueba que permita.n dÓcumentar la realización de los 
trabajos como T ~rcero , con-fa finalidad de acred_itar la verai::.idad ,de lo circunstanciado en sus 
dictámenes téE:nicos~ evaluaciones técnicjªs-~· infmmes-trimestrales é informes trimestrales. 

• 12. Contar con ~¡;digs d~ identifi~?ció~p(!~t~·do .~l pe~?-~natsesuito en el A~EX0--~.. ~ .. . ... .... . 
/;/ ~ .... - '\. .. , ~ :.... .. , 

13. Abstenerse de emitir o suscribJt.dLctámefles, re"Eortes,,infoFm.es o cualquier otro documento 
que avale el cumplimiento.;--de.~ n0rm~s oficial~s m~xicaoas o cualqüier otro instrumento 
regula torio o normat:ivo, sin esG r .:debidamente aprobaao o autorizado,· en términos de la 
normatividad vigente aplicable. 

~ - ... :, \. ' ' . -
14. Apegarse a lqs formatos, ériteriós y ais·p-osiciories:qu~ pul2_!ique la AGE~I_CIA a ' través de 

c~alquier que rijan su actuar como Tercero Autórizado. -
'• ' 1 _, .'"" 

15. Elaborar el plan de trabajo. para cada serviéio ·que, al menos-incluya: el alcance del servicio, los 
procedimientos apliGables, técnicas estaaísticas a· ut iliza·r, "los recursos tiümanos necesarios, 
incluyendo al 'personal suboontrataoo' p~ra_la ·-realizació'rh.,de los serviciÜ's '{desglosando · las 
horas- hombr~a utilizar), y.·eJperíódo de ejecución (de~glosado por fases y/o actividades con 

. ,. 

la .d.uración de1ca:da una). • -: - --: · · ._ · • ~~ , . . , 
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Agencia I)Jacional de S~guridad lndustriql.y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
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ANEXO 2 

PERSONAL AUTORIZADO 
¡f ·' .. 

. ~ .. ,, 
1 •• '1 

Para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de 
, Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

aplicables a las actividades ai.S~ctor Hidrocarburos excepto de Expendio al Públia:o de Gas 
• 1 ' • 

Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas-ticuado de Petróleo -y de Petrolíferos: 

' 1' 

1 ' 

' ,. 

1' 

, José Ed~ard0 Medina Ramírez , 
• - 1 

-~ sérgio Guerrero Sánchez 

David-Rangel. López ·' 

. 
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